
 

T&I-11170 (Spanish) Attachment A Section 504 2009-10 

Estimados padres o tutores: 
 
Durante el año escolar 2008-2009, su hijo fue autorizado para recibir servicios médicos (por 
ejemplo, medicamentos) y adaptaciones en virtud del Artículo 504 de la Ley de 
Rehabilitación de 1973. De conformidad con las pautas para la prestación de servicios de 
salud y el Artículo 504, se necesita una nueva autorización por cada año escolar. Esta 
reautorización es necesaria para garantizar que su hijo todavía necesita los servicios en la 
escuela; y de ser así, que los reciba de manera apropiada. Actualizar los formularios de 
autorización garantiza que su hijo reciba la debida intervención médica de acuerdo a lo 
prescrito por su médico de familia y además que no se haya modificado en el transcurso 
del año pasado el procedimiento médico, la dosis, el horario, los efectos secundarios, etc. 
Esta información también es necesaria para permitir que el proveedor brinde 
adecuadamente los servicios a su hijo.  
 
Tomando en cuenta que en esta época del año muchos padres les programan a sus hijos 
el examen físico anual y el examen médico necesario para asistir al campamento de 
verano, les recomendamos que se preparen para el próximo año escolar y que les pidan a 
los proveedores de salud de los niños que llenen los formularios correspondientes al año 
lectivo 2009-2010, si es necesario. 
 
Con este fin, por favor pídale a su médico de familia o proveedor de atención médica, 
que firme y complete en forma legible y total todos los formularios de adaptaciones y 
servicios médicos que correspondan, de conformidad con el Artículo 504. Los formularios se 
encuentran anexos a esta carta. 
 
Adjunte una fotografía pequeña en la esquina superior izquierda del formulario de 
medicamentos, para facilitar la correcta identificación de su hijo. 
 
 Los formularios de autorización pueden ser entregados en la escuela de su hijo antes del 
último día de clases o remitirse durante el verano a: 
 

      
 

      
 

      
 

      
 
Para garantizar la entrega de estos servicios al comienzo del nuevo año escolar, los 
formularios deben entregarse con todos los datos completos a más tardar el  
10 de agosto de 2009. 
 
Atentamente,  


